
 

 

 

 

 

 

D. ILDEFONSO COBO NAVARRETE, SECRETARIO GENERAL DEL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GRANADA.  

       
CERTIFICO: Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en su sesión ordinaria 

celebrada el día treinta y uno de octubre de dos mil veinticinco, entre otros 
acuerdos, adoptó el que con el núm. 329, literalmente dice: 

 
Modificación de Ordenanza Municipal Reguladora de la Prestación 

Patrimonial de carácter público no tributaria por la utilización de los servicios 

de alcantarillado y depuración en el municipio de Granada para 2026. (Expte. 

238/2025 Intervención). Avocación de la competencia y aprobación inicial. 

 

Se presenta a Pleno expediente núm. 238/2025 de Intervención relativo a 
aprobación de Ordenanza Municipal reguladora de la prestación patrimonial de 
carácter público no tributaria por la utilización de los servicios de alcantarillado y 
depuración en el municipio de Granada y revisión de tarifas, cuyo proyecto ha sido 
aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de octubre de 2025. 

 
En el expediente obra la siguiente documentación: 
- Propuesta de valor del servicio de alcantarillado de Granada Capital 2026, de 

septiembre 2025, redactada por Emasagra S.A. 
- Propuesta del Director de Estrategia y Sostenibilidad de Emasagra S.A., de 

fecha 12 de septiembre de 2025, de dar cuenta de la Comisión de Tarifas del 9 de 
septiembre de 2025 y propuesta de revisión de Tarifas de abastecimiento, 
alcantarillado y depuración 2026 (Granada) y sus correspondientes ordenanzas 
reguladoras. 

- Certificado del Consejo de Administración de Emasagra S.A. de fecha 16 de 
septiembre de 2025. 

- Certificado de la Junta General de Emasagra S.A. de fecha 20 de octubre de 
2025. 

- Informe de Intervención de fecha 6 de octubre de 2025 e informe aclaratorio 
de Intervención de fecha 22 de octubre de 2025. 

- Informe de Secretaría General, emitido por la Asesora Jurídica Técnica, con 
fecha 16 de octubre de 2025, conformado por el Vicesecretario General. 

- Dictamen de la Comisión Municipal de Economía, Hacienda, Recursos 
Humanos, Innovación y Comercio, en sesión extraordinaria, de fecha 27 de octubre 
de 2025, solicitando al Pleno la avocación de la delegación efectuada en favor de la 
citada Comisión Municipal para la aprobación inicial y definitiva de la Ordenanza 
reguladora de la prestación patrimonial de carácter público no tributaria por la 
utilización de los servicios de alcantarillado y depuración en el municipio de 
Granada para 2026. 
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Se da por reproducido el debate del punto anterior, obteniéndose la siguiente 

votación: 
- 15 votos a favor emitidos por los/las 15 Concejales/Concejalas del Grupo 

Municipal del Partido Popular, Sres./Sras.: Dña. María Francisca Carazo Villalonga, 
D. Jorge Saavedra Requena, Dña. Ana Isabel Agudo Martínez, D. Enrique Manuel 
Catalina Carmona, D. Vito Rafael Episcopo Solís, Dña. María Rosario Pallares 
Rodríguez, D. Juan Ramón Ferreira Siles, D. Jorge Iglesias Puerta, Dña. Amparo 
Arrabal Martín, Dña. Ana Belén Sánchez Requena, D. Francisco José Almohalla 
Noguerol, Dña. Encarnación González Fernández, Dña. Carolina Amate Villanueva, 
D. Fernando Parra Moreno y Dña. Elisa Campoy Soler. 

- 10 abstenciones emitidas por los/las 10 Concejales/Concejalas del Grupo 
Municipal Socialista, Sres./Sras.: D. Francisco Cuenca Rodríguez, Dña. Ana María 
Muñoz Arquelladas, D. Jacobo Calvo Ramos, Dña. María Raquel Ruz Peis, D. 
Eduardo José Castillo Jiménez, Dña. María Eva Fernández Romero, Dña. María de 
Leyva Campaña, D. Francisco Herrera Triguero, Dña. Nuria Gutiérrez Medina y D. 
Juan José Ibáñez Martínez. 

- 2 votos en contra emitidos por las 2 Concejalas del Grupo Municipal VOX, 
Sras.: Dña. Beatriz Sánchez Agustino y Dña. Mónica del Carmen Rodríguez Gallego. 

 
En consecuencia, aceptando dictamen de la Comisión Municipal de Economía, 

Hacienda, Recursos Humanos, Innovación y Comercio, en sesión extraordinaria, de 
fecha 27 de octubre de 2025, y acuerdo de la Junta General de Accionistas de 
Emasagra S.A., de fecha 20 de octubre de 2025, vistos informes de Intervención de 
fechas 6 y 22 de octubre de 2025, e informe de Secretaría General, de fecha 16 de 
octubre de 2025, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 49, 70.2 y 123.1.d) 
de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y el artículo 
16.1 d)  del Reglamento de Orgánico Municipal, el Ayuntamiento Pleno, acuerda 
por mayoría (15 votos a favor, 10 abstenciones y 2 votos en contra): 

 
PRIMERO.-  Avocar la delegación efectuada en favor de la Comisión 

Municipal de Economía, Hacienda, Recursos Humanos, Innovación y Comercio para 
la aprobación inicial y definitiva de la modificación de Ordenanza reguladora de la 
prestación patrimonial de carácter público no tributaria por la utilización de los 
servicios de alcantarillado y depuración en el municipio de Granada. 

 
SEGUNDO.- Aprobar inicialmente la modificación de Ordenanza reguladora 

de la prestación patrimonial de carácter público no tributaria por la prestación de los 
servicios de alcantarillado y depuración en el municipio de Granada, que incluye la 
revisión de las Tarifas del  referido servicio, debiendo exponerse al público el 
presente acuerdo durante un periodo de 30 días, dentro de los cuales los interesados 
podrán examinar el expediente y presentar reclamaciones y si finalizado el periodo 
de exposición pública no se hubiesen presentado reclamaciones se entenderá 
definitivamente adoptado el acuerdo; publicándose en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 
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El texto de la modificación de la Ordenanza es del siguiente tenor literal (en 

cursiva el nuevo texto propuesto): 
 
ARTÍCULO 4.- TIPOS DE SUMINISTRO Y TARIFAS. 
 
 4.1 Carácter del suministro. Usos 
 
 En función del uso que se haga del agua, el carácter del suministro se 

clasificará en: 
A. Uso Doméstico. 

 
 Se aplicarán las tarifas correspondientes a este uso exclusivamente a los 

inmuebles destinados a viviendas o anejos a las viviendas, siempre que en ellas no se 
realice actividad industrial, comercial o profesional de ningún tipo.  

 
Quedan fuera de estas tarifas los locales destinados a cocheras aún cuando sean 

de uso particular y para un sólo vehículo, cuando aquellos sean independientes de la 
vivienda. 

 
B. Uso Industrial y obras. 

 
 Se aplicarán las tarifas correspondientes a este uso a aquellos inmuebles o 

suministros en los que el agua constituya un elemento directo y básico, o 
imprescindible, en la actividad industrial, así como en los suministros para 
realización de obra. 

 
Será también de aplicación la PPPNT correspondiente al uso industrial a los 

usos turísticos, entendiéndose por tales aquellos cuya actividad económica de 
referencia se encuentre incluida entre las relacionadas en la tabla del CNAE 2009 o 
los inscritos en el Registro de Turismo de Andalucía de la Junta de Andalucía, en 
cualquiera de sus modalidades, ya se realice la actividad durante todo el año o 
durante periodos concretos, o ya se destine a la actividad la vivienda de forma 
completa o por habitaciones, de conformidad con lo regulado en la normativa de 
aplicación. 

 

C. Uso Comercial 

 
 Se aplicarán las tarifas correspondientes a este uso a aquellos suministros en 

los que el agua constituya un elemento indirecto en la actividad comercial 
(comercios, mercerías, tiendas, despachos profesionales, etc.)  

 
D. Uso Oficial 
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 Se aplicarán las tarifas correspondientes a este uso a aquellos clientes cuya 

titularidad corresponda a un suministro de la Administración del Estado, Autonómica 
o Local, así como a los Organismos autónomos dependientes de estas. 

 
E. Uso Benéfico 

 
 Se aplicará a aquellos suministros de carácter asistencial. 
 
F. Uso Riego 

 
 No se admitirán usos extensivos de carácter agrícola, en caso de usos 

intensivos, como invernaderos, huertas, etc., su admisión al servicio será 
discrecional, y de hacerse, se encuadrarán en el tipo “Industrial”, pudiendo ser en 
precario. 

 
Cuando en un inmueble urbano, o casa de campo, exista una zona de huerto, no 

podrá emplearse para el riego de la misma el agua contratada como uso doméstico, 
debiendo contratarse un suministro independiente, conforme el apartado anterior, y 
con el mismo carácter discrecional y, en su caso, precario. 

 
4.2 Cuotas y tarifas  
 
Las cuotas y tarifas que los usuarios han de satisfacer por los conceptos de 

alcantarillado y depuración serán las que se indican en el presente artículo 4.2. en los 
apartados A) y B). 

 
 Las cuotas se facturarán con periodicidad bimestral salvo en los casos en que 

la media de los consumos registrados en el año anterior sean superiores a 100 m³ 
mensuales, en cuyo caso se aplicará la facturación mensual. 

 
 En los casos de comunidades de propietarios o vecinos que tengan contratado 

el suministro mediante póliza única y cuyos consumos totales de carácter doméstico 
se contabilicen por un único contador, y de igual forma, para aquellas comunidades 
de propietarios cuya producción de agua caliente sanitaria, que tengan contratado el 
suministro mediante póliza única y se contabilice por un único contador, la 
distribución de consumos por bloques se efectuará asignando a cada bloque el 
consumo equivalente al producto del consumo base mensual del bloque por el 
número de viviendas abastecidas a través del contador único, y la cuota de servicio 
será la correspondiente a un abonado multiplicado por el número de viviendas en 
tarifa para usos domésticos. 
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En estos casos, los consumos correspondientes a sistemas de calefacción, 
refrigeración, acondicionamiento de aire, riego de jardines, limpieza y baldeo de 
espacios comunes, etc., deberán estar controlados por contador independiente y no se 
afectarán, en lo que respecta a su distribución por bloques, de ningún factor que 
englobe o se refiera al número de viviendas que utilicen estos servicios. 

 
Por lo que respecta a los servicios de alcantarillado y depuración, en aquellos 

casos en que no sea posible la instalación de un contador por recogerse aguas 
residuales provenientes de un sector, se facturará la suma de consumo que el 
Municipio suministre al sector cuyo caudal es vertido a la red de alcantarillado. 

 
 Cuando el vertido corresponda a más de una unidad familiar o comercial-

industrial se ponderará entre el número de usuarios a los efectos de ajustar la 
progresividad por bloques. 

 
4.2. A.- Cuotas y tarifas por la utilización del servicio de alcantarillado 
 
 La cuota a exigir por la prestación del servicio de alcantarillado se determinará 

según una estructura binómica que consta de una cuota fija (o de servicio) y de una 
cuota en función de la cantidad de agua suministrada en metros cúbicos, y medida 
por el contador instalado. 

 
 En caso de no ser posible la medición del agua suministrada, que sirve de base 

para la facturación, se estará a lo dispuesto respecto en la ordenanza reguladora de la 
tarifa por prestación del servicio de abastecimiento domiciliario de agua potable y 
otras actividades conexas al mismo. 

 
Para el caso de abastecimientos de origen diferente a la red de suministro 

(pozos de autoabastecimiento, etc.), cuyas aguas, una vez utilizadas, sean vertidas a 
las redes de saneamiento, se estará a lo dispuesto en la Ordenanza de Vertidos en sus 
artículos 9.5. y 32.2 (o concordantes)., debiendo implantar el interesado un contador 
en su captación. 

 
Cuota fija o por disponibilidad del servicio 
 
 En concepto de cuota por disponibilidad del servicio, y como cantidad fija 

abonable periódicamente a todo suministro en vigor se le girarán los importes 
mensuales que, según el calibre del contador y uso se indican: 

 
CUOTA FIJA DE SERVICIO  

Uso doméstico y benéfico 

 

Contadores de <= 15 mm.                  0,3476 Euros/mes  
          "                  20 mm                   0,4556 Euros/mes 
          "                 25 mm                    0,6715 Euros/mes 
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          "                 30 mm                    0,8875 Euros/mes  
          "                 40 mm                    1,1036 Euros/mes  
          "                 50 mm                    1,3195 Euros/mes 

     "                 65 mm                    1,5354 Euros/mes 
     "                 80 mm                    1,7513 Euros/mes  
     "               100 mm                    1,9676 Euros/mes  
     "               150 mm                    2,1835 Euros/mes 
 
 
Uso industrial, obras, comercial y oficial 

 Contadores de <= 15 mm.           1,9864 Euros/mes  
             " 20 mm                           2,2346 Euros/mes  
             " 25 mm                           2,3587 Euros/mes 
             " 30 mm                           2,4828 Euros/mes 
             " 40 mm                           2,6072 Euros/mes 
             " 50 mm                           2,7313 Euros/mes  
             " 65 mm                           2,8555 Euros/mes 
             " 80 mm                           2,9795 Euros/mes 
             " 100 mm                         3,1036 Euros/mes   
             " 150 mm                         3,2278 Euros/mes 
 
 
Cuota variable 
 

 La prestación a exigir para cada tipo de uso que se indica, son las siguientes 
(IVA no incluido): 

 
A. Uso doméstico. 

  
Los consumos se distribuirán en cuatro bloques en la forma que se indican y se 

facturarán a los precios consignados: 
 
Bloque I         Hasta 2 m3/mes                                          0,2578  Euros/m3  
Bloque II        Más de 2 m3/mes hasta 10 m3/mes           0,3694 Euros/m3 
Bloque III       Más de 10 m3/mes hasta 18 m3/mes         0,5333 Euros/m3 
Bloque IV       Más de 18 m3/mes                                     0,6782 Euros/m3 
 
 
B. Uso industrial y obras. 

 
 Los consumos se distribuirán en un único bloque en la forma que se indican y 

se facturarán al precio consignado: 
 

Industrial 
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                  Bloque único                   0,7309 Euros/m3  
 
 
C. Uso comercial y otros. 

 
 Los consumos se distribuirán en un único bloque en la forma que se indican y 

se facturarán al precio consignado: 
 
Comercial  

 

                   Bloque único                  0,5404 Euros/m3  
 
 
D. Uso oficial  

 
Los consumos se distribuirán en un único bloque en la forma que se indican y 

se facturarán al precio consignado: 
 
Oficial   
                   Bloque único                    0,1891 Euros/m3 
 
 
 
E. Uso benéfico 

 
 Los consumos se distribuirán en un único bloque en la forma que se indican y 

se facturarán al precio consignado: 
 
Benéfico  

                   Bloque único                   0,0812 Euros/m3 
 
 
4.2. B.- Cuotas y tarifas por la utilización del servicio de depuración 
 
 Cuota fija o por disponibilidad del servicio 
 
 En concepto de cuota por disponibilidad del servicio, y como cantidad fija 

abonable periódicamente a todo suministro en vigor se le girarán los importes 
mensuales que, según el calibre del contador de agua y uso, se indican (IVA 
excluido): 

 
CUOTA FIJA DE SERVICIO 

 

Uso doméstico y benéfico 
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Contadores de <= 15 mm. 0,4236 Euros/mes 

           "               20 mm 0,5553 Euros/mes 

           "               25 mm 0,8184 Euros/mes 

           "               30 mm 1,0814 Euros/mes 

           "               40 mm 1,3448 Euros/mes 

           "               50 mm 1,6080 Euros/mes 

           "               65 mm 1,8711 Euros/mes 

           "               80 mm 2,1342 Euros/mes 

           "             100 mm 2,3977 Euros/mes 

           "             150 mm 2,6609 Euros/mes 

 
 

Uso industrial, obras, comercial y oficial 

Contadores de <= 15 mm. 2,4206 Euros/mes 

           "               20 mm 2,7232 Euros/mes 

           "               25 mm 2,8744 Euros/mes 

           "               30 mm 3,0257 Euros/mes 

           "               40 mm 3,1772 Euros/mes 

           "               50 mm 3,3284 Euros/mes 

           "               65 mm 3,4797 Euros/mes 

           "               80 mm 3,6310 Euros/mes 

           "             100 mm 3,7821 Euros/mes 

           "             150 mm 3,9335 Euros/mes 

 
 
Cuota variable 
 
La prestación a aplicar para cada tipo de uso que se indica, son las siguientes 

(IVA no incluido): 
 
A. Uso doméstico. 

 
 Los consumos se distribuirán en cuatro bloques en la forma que se indican y se 

facturarán a los precios consignados: 
 

Bloque I          Hasta 2 m3/mes                                           0,2552   Euros/m3  

 

Bloque II Más de 2 m3/mes hasta 10 m3/mes            0,3869 Euros/m3  

 

Bloque III Más de 10 m3/mes hasta 18 m3/mes          0,4983 Euros/m3  

 

Bloque IV Más de 18 m3/mes                                      0,6142 Euros/m3  
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B. Usos NO domésticos 

 
 Los consumos se distribuirán en un único bloque en la forma que se indican y 

se facturarán al precio consignado: 
 

No doméstico 

Bloque único 0,5600 Euros/m3 

 
Se propone la eliminación del actual apartado “ 4.2. C.- Tarifa Viviendas 

cuyo número de personas sea superior a cuatro” para su inclusión en el artículo 6, 
dentro de las bonificaciones, tal y como se regula en la Ordenanza del servicio de 
Abastecimiento. 

 
ARTÍCULO 5.- ACOMETIDAS 
 La cuota correspondiente a la concesión de acometidas a la red de 

alcantarillado se exigirá por una sola vez y de acuerdo con el resultado final que 
resulte de aplicar, para cada caso, las siguientes expresiones: 

 
C1 = 478,9100 euros/metro + 454,9767 euros/registro.  
C2 = 261,2812 euros * N 
CT = C1 + C2 
 
 Siendo: 
 C1: Cuota variable referida al valor de la acometida tipo, expresada en Euros.  
C2: Cuota variable referida a N , siendo N el número de viviendas y locales que 

hayan de verter sus aguas residuales a la acometida, expresada en Euros. 
CT: Cuota total a satisfacer. Suma de C1 más C2. 
 
Cuando el número de locales no esté estrictamente definido, se considerará una 

unidad por cada cincuenta metros cuadrados o fracción de superficie total del local. 
 
En el caso de edificaciones industriales, comerciales, centros sanitarios, de 

enseñanza y edificios institucionales, el valor de N se computará considerando una 
unidad por cada cien metros cuadrados o fracción de superficie total edificada. 

 
Sobre la cuota total que resulte se girarán los impuestos que sean de aplicación. 
 
Cuando la ejecución material de la acometida se lleve a cabo por el 

peticionario de la misma, con la autorización de EMASAGRA y por instalador 
autorizado por la misma, se deducirá del importe total de la cuota la cantidad que 
represente la cuota referida a la acometida tipo (C1). 
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En las urbanizaciones y polígonos en las que las acometidas, redes interiores, 
enlaces de estas con las redes públicas y/o los refuerzos, ampliaciones y 
modificaciones de éstas, hayan sido ejecutadas a cargo del Promotor de la 
urbanización o polígono, no se liquidará cuota alguna al solicitante de la acometida 
ya ejecutada. 

 
 La ampliación de sección de una acometida preexistente devengará una 

cantidad equivalente a la cuota variable C1, más la diferencia entre los valores de N 
para los nuevos vertidos y los que existían antes de la solicitud. 

 
ARTÍCULO 6.- BONIFICACIONES APLICABLES AL SERVICIO DE 

ALCANTARILLADO Y AL SERVICIO DE DEPURACIÓN 
 
(Se unifican los apartados 1 y 2 de artículo 6, de manera que quedaría un solo 

artículo referido a las bonificaciones, que serán aplicables tanto al servicio de 
alcantarillado como depuración). 

 
 Para la determinación de la cuantía de las cuotas a satisfacer, se tendrán en 

cuenta las bonificaciones a los colectivos, de uso doméstico, siguientes: 
 
a) Bonificación para jubilados y pensionistas 

 (periodo máximo de dos años, renovables por solicitud previa) 
 

 Para los titulares del servicio, que ostenten la situación de pensionistas y 
jubilados, y que cumplan los siguientes requisitos: 

 
- La unidad familiar que constituyan no supere unos ingresos anuales 

equivalentes a 2 veces el Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples 
(IPREM) 

- Tener un único suministro a su nombre, siendo éste el domicilio habitual y 
estando a su nombre la póliza de suministro. 

- No convivan con otras personas con rentas contributivas. 

- Estar al corriente de pago del suministro de abastecimiento y saneamiento. 

 
Se les aplicarán las siguientes bonificaciones: 

 

 a.1) Cuota fija por disponibilidad del servicio: 
 
- 50% en la tarifa por la cuota por disponibilidad del servicio establecida 

para el uso doméstico (Cuota Fija) 
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 a.2) Cuota variable por consumo: 
 
- 80 % en la tarifa por cuota variable de los m3 facturados del Bloque I, 

establecida para el uso doméstico. 

- 60 % en la tarifa por cuota variable de los m3 facturados del Bloque II, 
establecida para el uso doméstico. 

 
Se deberán presentar, junto a la solicitud de acogerse a esta bonificación: 
 
 - D.N.I. de la persona titular del suministro. 
- Certificado de imputaciones IRPF de la unidad familiar. 
- Certificado de empadronamiento colectivo de menos de 6 meses de 

antigüedad.  
 
La solicitud producirá sus efectos en la facturación posterior a su fecha de 

aprobación, debiendo ser renovada cada dos años. 
 
b) Bonificación para familias numerosas 

 (periodo según vigencia Resolución, renovables por solicitud previa) 
 
A las familias numerosas que cumplan los siguientes requisitos: 
 

- Tener el título de Familia Numerosa que otorga la Consejería de igualdad 
y Bienestar Social. 

- Tengan un único suministro a su nombre siendo éste el domicilio habitual. 

- Que estén al corriente de pago del suministro de abastecimiento y 
saneamiento. 

 
Se les aplicarán las siguientes bonificaciones: 

 

 b.1) Cuota variable por consumo: 
 
- El 50 % en la tarifa por cuota variable de los m3 facturados del Bloque I y en 

el Bloque II, establecida para el uso doméstico. 
 
 Deberán presentar, junto a la solicitud de acogerse a esta bonificación: 
 
- D.N.I. de la persona titular del suministro. 
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- Título de Familia Numerosa o Resolución que otorga la Consejería de 
igualdad y Bienestar Social. 

 
 La solicitud producirá sus efectos en la facturación posterior a su fecha de 

aprobación. 
 
c) Bonificación para familias con todos sus miembros en situación de 

desempleo 

 (periodo máximo de un año, renovable por solicitud previa) 
 

 A los titulares del servicio del suministro en cuya unidad familiar todos sus 
miembros se encuentren en situación de desempleo, y cumplan los siguientes 
requisitos:  

- Que sean titulares de un único suministro, para el que se solicita este 
criterio, y esté destinado a vivienda habitual del titular. 

- Que el titular forme parte de la unidad familiar en la que todos sus miembros 
estén en situación de desempleo. Se considerarán en situación de desempleo 
aquellos solicitantes y miembros de la unidad familiar que, sin tener la condición de 
pensionista, no realicen ninguna actividad laboral por cuenta propia o ajena, o sean 
beneficiarios de la ayuda del Plan Prepara. 

- Que estén al corriente de pago del suministro de abastecimiento y 
saneamiento. 

- Que la unidad familiar que constituyan no supere unos ingresos anuales 
equivalentes a 2 veces el indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (IPREM). 

 
Se les aplicarán las siguientes bonificaciones: 

 

 c.1) Cuota fija por disponibilidad del servicio: 
 
- 50 % en la tarifa por la cuota por disponibilidad del servicio establecida 

para el uso doméstico (Cuota Fija). 
 
 c.2) Cuota variable por consumo: 
- 80 % en la tarifa por cuota variable de los m3 facturados del Bloque I 

establecida para el uso doméstico. 
- 80 % en la tarifa por cuota variable de los m3 facturados del Bloque II 

establecida para el uso doméstico. 
 
Deberán presentar, junto a la solicitud de acogerse a esta bonificación:  
 
- D.N.I. del titular del suministro. 
- Certificado de empadronamiento colectivo de menos de 6 meses de 

antigüedad. 

Pag. 12 de 17



 

 

- Fotocopia del libro de familia (en caso de unidades familiares de dos o más 
miembros). 

- Documento acreditativo de la situación de desempleo de todos los miembros 
mayores de edad de la unidad familiar. 

- Certificado de ingresos mensuales SEPE de todos los miembros mayores de 
edad de la unidad familiar. 

- Modelo de declaración responsable (a facilitar por Emasagra), haciendo 
figurar en la misma los componentes de la unidad familiar, autorizando la 
comprobación de los datos relativos a su condición de desempleados, en los 
correspondientes registros públicos y, en su caso, de las Mutualidades de Previsión 
Social alternativas. 

 
La solicitud producirá sus efectos en la facturación posterior a su fecha de 

aprobación, debiendo ser renovada cada año. 
 
d) Viviendas cuyo número de personas sea superior a cuatro 

En aras a la adaptación de la Ley 9/2010, de Aguas de Andalucía, y al objeto 
de lograr una adecuación integral a la misma, para los usuarios de tarifa doméstica, 
y a partir del Bloque II (inclusive), en el caso de que el número de personas por 
vivienda sea superior a cuatro, el límite superior de cada uno de los tramos de la 
tarifa progresiva de uso doméstico se incrementará en tres metros cúbicos por cada 
persona adicional que conviva en la vivienda.  

 
Para la aplicación del tramo incrementado a que se refiere el párrafo anterior 

será requisito la solicitud del cliente, dirigida a la entidad suministradora, en la que 
deberá constar la acreditación de dichos extremos mediante certificación expedida 
por el ayuntamiento correspondiente o mediante cesión de la información, previa 
autorización de los interesados. 

 
Deberán presentar, junto a la solicitud de acogerse a esta bonificación:  
 
- D.N.I. del titular del suministro.  
-  Certificado de empadronamiento colectivo de menos de 6 meses de 

antigüedad.  
 
La solicitud producirá sus efectos en la facturación posterior a su fecha de 

presentación, debiendo ser renovada cada dos años. 
 
 La falta de renovación dejará sin efecto la aplicación del tramo incrementado.  
 
e) Discapacitados con grado igual o superior al 65% 

 (por periodos máximos de dos años, renovables por aportación de 
documentación) 
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Para los titulares del servicio, que ostenten la certificación de Discapacidad 

física, psíquica o sensorial en grado igual o superior al 65%, y que cumplan los 
siguientes requisitos: 

- El importe de la renta/s de la persona/s que residan en la finca objeto de la 
solicitud, no debe de superar 2 veces el Indicador Público de Rentas de Efectos 
Múltiples (IPREM). 

- Tengan un único suministro a su nombre, siendo éste el domicilio habitual y 
estando a su nombre la póliza de suministro.  

- Ninguna de las personas residentes en la finca podrá ser titular de ningún 
otro contrato. 

- Que estén al corriente de pago del suministro de abastecimiento y 
saneamiento. 

 
Se les aplicarán las siguientes bonificaciones: 

 

 e.1) Cuota fija por disponibilidad del servicio: 
- 50% en la tarifa por la cuota por disponibilidad del servicio establecida para 

el uso doméstico (Cuota fija). 
 
 e.2) Cuota variable por consumo: 
- 80 % en la tarifa por cuota variable de los m3 facturados del Bloque I, 

establecida para el uso doméstico. 
- 60 % en la tarifa por cuota variable de los m3 facturados en el Bloque II, 

establecida para el uso doméstico. 
 
Deberán presentar, junto a la solicitud de acogerse a esta bonificación: 
 
 - D.N.I. del titular del suministro. 
- Certificado de discapacidad física, psíquica o sensorial en grado igual o 

superior al 65%, expedido por el Organismo competente. 
- Certificado de empadronamiento colectivo de menos de 6 meses de 

antigüedad. 
- Certificado de imputaciones IRPF de la unidad familiar. 
 
La solicitud producirá sus efectos en la facturación posterior a su fecha de 

presentación, debiendo ser renovada cada dos años. 
 
f) Personas dependientes 

 (por periodos máximos de dos años, renovables por solicitud previa) 
 
 Para los titulares del servicio, que ostenten la condición de persona 

dependiente por la administración competente, y que cumplan los siguientes 
requisitos: 
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- El importe de la renta/s de la persona/s que residan en la finca objeto de la 
solicitud, no debe de superar 2 veces el Indicador Público de Rentas de Efectos 
Múltiples (IPREM). 

- Tengan un único suministro a su nombre, siendo éste el domicilio habitual y 
estando a su nombre la póliza de suministro. 

- Ninguna de las personas residentes en la finca podrá ser titular de ningún 
otro contrato. 

- Que estén al corriente de pago del suministro de abastecimiento y 
saneamiento. 

 
Se les aplicarán las siguientes bonificaciones: 

 f.1) Cuota fija por disponibilidad del servicio: 
- 50% en la tarifa por la cuota por disponibilidad del servicio establecida para 

el uso doméstico (Cuota fija). 
 
 f.2) Cuota variable por consumo: 
- 50 % en la tarifa por cuota variable de los m3 facturados del Bloque II, 

establecida para el uso doméstico. 
- 50 % en la tarifa por cuota variable de los m3 facturados del Bloque III, 

establecida para el uso doméstico. 
- 50 % en la tarifa por cuota variable de los m3 facturados del Bloque IV, 

establecida para el uso doméstico. 
 
Con un máximo de hasta 25 m3 al mes.  
 
Deberán presentar, junto a la solicitud de acogerse a esta bonificación: 
- D.N.I. del titular del suministro. 
- Certificado de consideración de Persona dependiente expedido por el 

Organismo competente. 
- Certificado de empadronamiento colectivo de menos de 6 meses de 

antigüedad.  
- Certificado de imputaciones IRPF de la unidad familiar. 
 
 La solicitud producirá sus efectos en la facturación posterior a su fecha de 

presentación, debiendo ser renovada cada dos años. 
 
g) Víctimas de violencia de género  

(por periodos máximos de un año, renovables por aportación de 
documentación)  

 
Para los titulares del servicio, que ostenten la condición de víctima de 

violencia de género o víctima de violencia doméstica, por parte de algún miembro de 
la unidad familiar de convivencia, por la administración, y que cumplan los 
siguientes requisitos: 
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- El importe de la renta/s de la persona/s que residan en la finca objeto de la 
solicitud, no debe de superar 2 veces el Indicador Público de Rentas de Efectos 
Múltiples (IPREM). 

- Tengan un único suministro a su nombre, siendo éste el domicilio habitual y 
estando a su nombre la póliza de suministro. 

- Ninguna de las personas residentes en la finca podrá ser titular de ningún 
otro contrato. 

- Que estén al corriente de pago del suministro de abastecimiento y 
saneamiento. 

 
Se les aplicarán las siguientes bonificaciones: 

 g.1) Cuota fija por disponibilidad del servicio: 
- 50% en la tarifa por la cuota por disponibilidad del servicio establecida para 

el uso doméstico (Cuota fija). 
 
 g.2) Cuota variable por consumo: 
- 80 % en la tarifa por cuota variable de los m3 facturados del Bloque I, 

establecida para el uso doméstico. 
- 60 % en la tarifa por cuota variable de los m3 facturados del Bloque II, 

establecida para el uso doméstico. 
 
 Se deberán presentar, junto a la solicitud de acogerse a esta bonificación: 
 
- D.N.I. del titular del suministro. 
- Certificado de consideración de víctima de violencia de género o doméstica 

por parte de algún miembro de la unidad familiar expedido por el Organismo 
competente.  

- Certificado de empadronamiento colectivo de menos de 6 meses de 
antigüedad.  

- Certificado de imputaciones IRPF de la unidad familiar.  
 
La solicitud producirá sus efectos en la facturación posterior a su fecha de 

presentación, debiendo ser renovada cada año. 
 
h) Bonificación a la adaptación de la de la vivienda habitual de las 

personas mayores 

 Para todas las personas mayores en situación que necesiten adaptar los 
elementos principales de las instalaciones interiores, con expresa necesidad de esa 
adaptación para mejora de sus condiciones de vida y que cumplan los siguientes 
requisitos: 

- Personas mayores de 65 años con movilidad reducida o discapacidad. 
- Que hayan obtenido subvención para la adaptación de la vivienda de la 

Junta de Andalucía con un máximo de dos años de antigüedad.  
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- La unidad familiar que constituyan no supere unos ingresos anuales 
inferiores a 5,5 veces el Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (IPREM). 

- Tener un único suministro a su nombre, siendo éste el domicilio habitual. 
- No convivir con otras personas con rentas contributivas.  
- Estar al corriente de pago del suministro de abastecimiento y saneamiento 

(por si hubieran estado dados de alta con anterioridad). 
 
Se les aplicará la siguiente bonificación durante 5 años: 

- 90% en la tarifa por la cuota fija. 
- 90% en la tarifa por cuota variable en el Bloque I 
- 90% en la tarifa por cuota variable en el Bloque II  
 
Documentación a presentar: 
- Solicitud de acogerse a esta bonificación. 
- DNI / NIF / NIE de la persona titular del suministro (en vigor) 
- Certificado de imputaciones IRPF de la unidad familiar. 
- Certificado de empadronamiento colectivo/ Certificado de inscripción de 

vivienda emitido por el Ayuntamiento de menos de 6 meses de antigüedad. 
- Certificado de ingresos (pensión) año en curso. 
- Copia de la obtención de la subvención de la adaptación de la vivienda por 

la Junta de Andalucía. 
- Factura que acredite las obras de reforma y adaptación de la vivienda.  
 
i) Bonificación suministros correspondientes a dependencias municipales  

Los contratos de suministro, de dependencias municipales, cuya titularidad 
directa corresponda al Excmo. Ayuntamiento de Granada estarán bonificados en la 
totalidad de la factura incluidos impuestos y demás tributos, con un máximo del 10% 
del total de metros cúbicos facturados en el municipio de Granada. 

 
j) Aplicación de bonificaciones 

Tan solo podrá aplicarse un tipo de bonificación, optándose en caso de 
concurrir, por aplicar aquella que resulte más favorable al cliente. 

 De acuerdo con el procedimiento aprobado por la Sociedad, se efectuará un 
seguimiento de revisión de la situación familiar que resulta para la aplicación de las 
presentes bonificaciones. 

 
Se certifica con la salvedad a que se refiere el artículo 206 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y a 
reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta correspondiente. 

Y para que así conste, expido la presente en Granada, en la fecha abajo 
indicada. 
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